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INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, remito a su Despacho el proceso de: 

 

Proceso: Pertenencia (Verbal sumario). 
Actuación: Traslado informe pericial. 
Radicación: 08634408900120180006300. 
Demandante: Erasmo Rafael Altamar De la Rosa y Zoila Rosa Manga. 
Demandado: Yazmín Torres González. 

 

Informando que se encuentra pendiente correr traslado a los sujetos procesales del 

dictamen pericial allegado por el señor Giordi Armando Aldana. Sírvase Proveer. 

Sabanagrande, mayo 25 de 2022. 

 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de acuerdo con lo establecido en la regla del 

artículo 2281 del C.G.P, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. CORRER traslado del dictamen pericial allegado por el profesional en arquitectura 

Giordi Armando Aldana, por el término de tres (03) días a los sujetos procesales 

intervinientes en el presente proceso judicial, contados a partir de la fecha de 

notificación del presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
1 “(…) La parte contra la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia del perito a la audiencia, aportar 

otro o realizar ambas actuaciones. Estas deberán realizarse dentro del término de traslado del escrito con el cual haya sido 
aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia que lo ponga en conocimiento 
(…)” 
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